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AVISOS LEGALES

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 16 
DE SEPTIEMBRE DEL 2024, SE ACORDÓ Y APROBÓ 
POR UNANIMIDAD LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD, CLO CONSULTING PERU SAC, 
CON RUC N° 20600833911, NOMBRÁNDOSE COMO 
LIQUIDADOR DE LA MISMA A LEYDIS RITA ZAMORA 
ABANTO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIO-
NAL DE IDENTIDAD NUMERO 10224177, LO QUE SE 
PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS 
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 412 DE LA LEY GE-
NERAL DE SOCIEDADES.

LIQUIDADOR
LEYDIS RITA ZAMORA ABANTO

AVISO DE DISOLUCION
VERNA LIMA S.A.C. inscrita en la Partida Electrónica 
N° 15261529, de los Registros Públicos de Lima, con 
RUC N°20610532277, con domicilio en Jr. Antúnez de 
Mayolo N° 246 Urbanización La Mar Distrito de Pueblo 
Libre, Provincia y departamento de Lima comunica que 
en Junta General de Accionistas de fecha 11 de setiem-
bre del 2024, acordó la disolución de la empresa y se 
nombro Liquidador a Maria Josefina Malca Barrantes 
con DNI N° 07903312, La presente publicación se efec-
túa en cumplimiento del artículo 412° de la Ley General 
de Sociedades. 

Lima 11 de setiembre del 2024 
EL LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCION
GOLDEN  A Y M PERU S.A.C. inscrita en la Partida 
Electrónica N° 15260245, de los Registros Públicos de 
Lima, con RUC N° 20610532242, con domicilio en Jr. 
Antúnez de Mayolo N° 246 Urbanización La Mar Distri-
to de Pueblo Libre, Provincia y departamento de Lima 
comunica que en Junta General de Accionistas de fe-
cha 11 de setiembre del 2024, acordó la disolución de 
la empresa y se nombro Liquidador a Maria Josefina 
Malca Barrantes con DNI N° 07903312. La presente 
publicación se efectúa en cumplimiento del artículo 
412° de la Ley General de  Sociedades. 

Lima 11 de setiembre del 2024 
EL LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCION
LUISANA  CORPORATION S.A.C. inscrita en la Par-
tida Electrónica N° 15259908, de los Registros Públi-
cos de Lima, con RUC N° 20610532447, con domicilio 
en Jr. Antúnez de Mayolo N° 246 Urbanización La Mar 
Distrito de Pueblo Libre, Provincia y departamento de 
Lima comunica que en Junta General de Accionistas de 
fecha 11 de setiembre del 2024, acordó la disolución de 
la empresa, y se nombro Liquidador a Maria Josefina 
Malca Barrantes con DNI N° 07903312 La presente 
publicación se efectúa en cumplimiento del artículo 
412° de la Ley General de Sociedades.

Lima 11 de setiembre del 2024 
EL LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCION
GRUPO CHICANA LU S.A.C. inscrita en la Partida 
Electrónica N° 15236037, de los Registros Públicos de 
Lima, con RUC N° 20610532692, con domicilio en Jr. 
Antúnez de Mayolo N° 246 Urbanización La Mar Distri-
to de Pueblo Libre, Provincia y departamento de Lima 
comunica que en Junta General de Accionistas de fe-
cha 11 de setiembre del 2024, acordó la disolución de 
la empresa y se nombro Liquidador a Maria Josefina 
Malca Barrantes con DNI N° 07903312 La presente 
publicación se efectúa en cumplimiento del artículo 
412° de la Ley General de Sociedades. 

Lima 11 de setiembre del 2024 
EL LIQUIDADOR

   DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

En Junta General de Accionistas del 22 de julio 
del 2024, se acordó la disolución y liquidación 
de TRANSPORTE COMERCIAL Y SEGURO 
TAKUSHI S.A.C., con RUC N° 20492292592, de-
signando como su liquidador a Mercedes Elena 
Seminario Huertas, con DNI N° 75713107. 

Lima, 22 de julio del 2024 

EL LIQUIDADOR

REF.: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN CALLE JUAN 
DEL CARPIO 249, SAN ISIDRO, LIMA, SE HA PRESEN-
TADO CESAR ALBERTO LAPOUBLE CORREA Y SU 
CONYUGE DORIS MARLENE BARRIOS CACERES, AL 
AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA LEY Nº 27157, 
D.S. 008-2000-MTC, Y LA LEY N° 27333; SOLICITADO 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, DEL IN-
MUEBLE UBICADO EN CALLE MONTE EBANO NU-
MERO 300, DEPARTAMENTO 402, URBANIZACION 
PROLONGACIÓN BENAVIDES, DISTRITO DE SANTIA-
GO DE SURCO, LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 
11134294 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LIMA, CON UN ÁREA SUPERFICIAL DE 92.70 M2 
Y TIENE COMO TITULARES A REGISTRALES A JOSE 
LUIS VENTURA LEON Y ALEX VENTURA LEON. CON-
VOCAMOS A TODO AQUEL QUE TENGA DERECHOS 
SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA HACERLO VALER 
DE ACUERDO CON LA LEY. K 187892. LIMA, 10 DE SE-
TIEMBRE DEL 2024.   JORGE E. VELARDE SUSSONI - 
Abogado -  Notario Público de Lima -JUAN DEL CAR-
PIO 249  SAN ISIDRO.

TRANSFORMACION DE TIPO SOCIETARIO
MEDIANTE ACTA DE DECISION DE TITULAR DE FE-
CHA 15 DE ENERO DE 2024, SE APROBO LA TRANS-
FORMACION DE LA EMPRESA RESTAURANT & 
EVENTOS ROSITA E.I.R.L. A RESTAURANT & EVEN-
TOS ROSITA S.A.C., SE PUBLICA ESTE AVISO Y SE 
PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL AR-
TÍCULO 337° - LEY GENERAL DE SOCIEDADES.
           LIMA, 20 DE FEBRERO DE 2024.

JOSE A. ROBLES YAURI 
TITULAR GERENTE

Exp. 6579.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 26662,
HAGO SABER: Que ante Mí, RENSO REYNALDO REN-
GIFO MONCADA, identificado con DNI N° 09180024; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de su causante, 
ANGELA MONCADA SILVA DE RENGIFO, quien falle-
ció intestada el 22 de agosto de 1991, siendo su último 
domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 18 de 
setiembre del 2024. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  Abogado - Notario de Lima. 

K-4595.- SUCESIÓN INTES-
TADA.- CONFORME A LO DIS-
PUESTO POR EL ART. 41º DE 
LA LEY 26662, SE COMUNICA 
QUE A ESTE OFICIO NOTA-
RIAL SITIO EN AV. LOS RUI-
SEÑORES N° 206, DISTRITO 
DE SANTA ANITA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SE HA PRESENTADO ENRI-
QUE JULIAN ORTEGA BENI-
TO, SOLICITANDO LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE DORIS 
BENITO QUISPE, FALLECIDA 
EL 23 DE JUNIO DEL 2019, 
SIENDO SU ULTIMO DOMICI-
LIO LA CIUDAD DE LIMA, LO 
QUE COMUNICO PARA QUE 
SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HE-
REDITARIA. LIMA, 17 DE SE-
TIEMBRE DEL 2024.  ALFRE-
DO ZAMBRANO RODRIGUEZ 
- NOTARIO DE LIMA.

K-4578.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACI-
MIENTO.- ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NO-
TARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 18 
DE LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE JONATHAN 
WILMER BLAS SILVA, HA PRESENTADO ANTE MI 
OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 
206, DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DE-
PARTAMENTO DE LIMA, LA SOLICITUD DE RECTIFI-
CACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN DONDE 
SE CONSIGNO ERRÓNEAMENTE LOS DATOS DEL 
PADRE DEL TITULAR; FIGURANDO COMO GILBERTO 
HUMBERTO BLAS SILVA, SIENDO LO CORRECTO 
GILBERTO HUMBERTO BLAS COLLAZOS. LIMA, 16 
DE SETIEMBRE DEL 2024. ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO  DE LIMA.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por Junta General de Accionistas de fecha 17 de 
Setiembre de 2024, se acordó y aprobó la disolución 
y liquidación de DR EVOLUTION S.A.C. con RUC 
Nº 20605006656, designándose como Liquidador 
a Jorge Estuardo Lopez Herrera, con DNI N°  
07866892.

Lima, 17 de Setiembre de 2024
EL  LIQUIDADOR

NC-104565.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACI-
MIENTO.- LUCIO ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, 
NOTARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 
18 DE LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE GLADYS 
ALARCON ARCA, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDEN-
TIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTI-
DAD N°08297158, HA PRESENTADO ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SITO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, 
DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA, LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN 
DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, EN DONDE NO SE 
CONSIGNÓ EL APELLIDO MATERNO DE SU MADRE; 
DICE: GRACIELA ARCA, SIENDO LO CORRECTO:  AN-
TONIETA ARCA BALBOA Y NO COMO FIGURA. LIMA, 
22 DE AGOSTO DE 2024. LUCIO ALFREDO ZAMBRA-
NO RODRIGUEZ- NOTARIO DE LIMA .
SUCESIÓN INTESTADA.- ANC-2781. = DE CONFOR-
MIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 41º LA LEY N. º 
26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN ASUN-
TOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE DON: 
JOSE LUIS CHU OLAYA, HA PRESENTADO ANTE MI 
DESPACHO NOTARIAL LA SOLICITUD DE SUCESIÓN 
INTESTADA DE DOÑA: JUANA ISABEL CHU BRACHE 
DE WONG, EL 12 DE JULIO DEL AÑO 2023; CUYO ÚL-
TIMO DOMICILIO FUE EN ESTA CAPITAL. LO QUE SE 
PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS 
PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 09 DE SETIEMBRE 
DEL AÑO 2024. MOISÉS JAVIER ESPINO ELGUERA - 
NOTARIO DE LIMA - JR. APURIMAC 337 – 2DO. PISO 
LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.

KX.462-24-NC, ANTE MÌ, SE PRESENTA ZENOVIA 
FLORA BERNABEL DE LOPEZ, SOLICITANDO SU-
CESION INESTADA DE ALBERTO SANTIAGO LOPEZ 
ROSADO, FALLECIDO EL 15 DE MARZO DE 2021, LO 
QUE COMUNICO. LIMA, 18 DE SETIEMBRE DE 2024.
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO - Notario de Lima 
- AVENIDA NICOLAS AYLLON 6685-ATE.

KX.481-24-NC, ANTE MÌ, SE PRESENTA ZULMA MAL-
ENA CAÑARI PERALTA, SOLICITANDO SUCESION 
INESTADA DE FERNANDO CAÑARI MONTES, FALLE-
CIDO EL 30 DE MAYO DE 2024, LO QUE COMUNICO.
LIMA, 18 DE SETIEMBRE DE 2024. PAUL JHON HINO-
JOSA CARRILLO - Notario de Lima - AVENIDA NICO-
LAS AYLLON 6685-ATE.

AVISO LEGAL.- SUCESIÓN INTESTADA.- Por ante el 5° 
JUZGADO DE PAZ LETRADO - Sede JPL Comas, EXP. 
N° 02485-2024-0-0908-JP-CI-05: Con Resolución Nú-
mero UNO del 18.06.2024, el Juez LUIS MIGUEL INGA 
PAREDES y Especialista Legal IRMA DORIS TUPAC 
YUPANQUI RODAS, admiten a trámite la solicitud de 
SUCESIÓN INTESTADA de CLAUDIO FREDI GARCÍA 
REYES, fallecido el 26.04.2023 en el Establecimiento de 
Salud Hospital Nacional PNP LUIS N. SAENZ - Distrito 
de Jesús María, formulada por su cónyuge SOCORRO 
VALERIA FÉLIX MÁRQUEZ VDA. DE GARCIA. Lo que 
se hace saber a los que tengan derecho conforme a ley.
Lima Norte, 06 de Setiembre de 2024. U. VICENTE CUA-
DROS CORDOVA - ABOGADO - Reg. C.A.L. 10521.

AVISO DE APROBACION DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA FINAL 
DE LIQUIDACION 

De conformidad con el artículo 419 de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 26 de agosto 
de 2024 de ZV INVERSIONES Y NEGOCIACIONES S.A.C. EN LIQUIDACIÓN se 
aprobó la Memoria de Liquidación, el Balance General y el Estado de Resultados de 
la Liquidación elaborados al 31 de julio de 2024. 

ZV INVERSIONES Y NEGOCIACIONES S.A.C. EN LIQUIDACIÓN  
RUC Nº 20516194554 

BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2024  
En nuevos soles

                  S/.
Activo:   0.00
Pasivo:   0.00
Patrimonio:   0.00
Total Pasivo y Patrimonio:  0.00

Lima, 11 de setiembre de 2024
Sonia Malena Alva Rodriguez

ALVA LEGAL ASESORIA EMPRESARIAL SAC
Liquidador

ZV INVERSIONES Y NEGOCIACIONES S.A.C. EN LIQUIDACIÓN

DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DENTAL KOENIG S.A.C. 

Por Junta General de Accionistas de fecha 11 
de setiembre deI 2024, se acordó la dísolución y 
liquidación de la sociedad DENTAL KOENIG S.A.C. 
nombrándose como liquidador a la señora CLORINDA  
AGÜERO MORENO, ldentificada con DNI N° 
06564342 lo que hace de conocimiento conforme a 
lo establecido en el articulo 412° de la Ley General 
de Sociedades. 
  Lima, 11 de setiembre del 2024

EL LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCION
EN SESION DEL 12 DE SETIEMBRE DEL 2024 CON 
ACTA DE DECISIÓN DEL TITULAR SE DECIDIO LA 
DISOLUCION DE LA EMPRESA GRUPO PREMIER & 
CIA.E.I.R.L. CONFORME LO DISPONE EL DECRETO 
LEY 21621 LEY GENERAL DE LA EMPRESA INDIVI-
DUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA E.I.R.L NOM-
BRANDOSE COMO LIQUIDADOR A LIDIA LOURDES 
CALVO MANDUJANO CON DNI N° 09320879
SAN JUAN DE LURIGANCHO, 13 DE SETIEMBRE DEL 2024

LIDIA LOURDES CALVO MANDUJANO
 LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del Código 
Civil,  hago saber que don   VLADIMIR HUAMAN BENITES, 
Identificado  DNI N° 76303210, Natural de Junin - Chanchamayo 
- Perene, Nacionalidad Peruana, Edad   23  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Comerciante,  Domicilio      Calle 
2 Asoc. Prop. de Viv. Diaz Malache, Mz. C Lote 9 -  Ate y doña     
YADIRA FIORELA RAMIREZ CACERES,  Identificada  D.N.I. 
N° 72724006, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Perua-
na, Edad   23  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Domicilio.  Calle 2 Asoc. Prop. de Viv. Diaz Malache 
Mz. C Lte. 9  -  Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del Código 
Civil. Ate, 19 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    SAN    

MIGUEL
EDICTO MATRIMONIAL

 N° 00375- 2024
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil; hago saber que don  MARCO ANTONIO BALVIN 
MAYURI, natural de  Lima - Lima - Lima, nacionalidad  
Peruana, Edad   32 años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación 
Diseñador de Interiores, domicilio      Av. Universitaria 492 - Urb. 
Pando    - San Miguel  y doña      XIMENA DIANA CALDERON 
VASQUEZ, natural de  Lima - Lima - Santa Anita, nacionalidad  
Peruana, edad   33   años,  Estado Civil  Soltero(a), Ocupación 
Ingeniera Agricola, domicilio   Cl. Mariano Bustamante Mz. M 
4  Lt. 14 - Santa Anita, pretenden contraer matrimonio civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, 
viernes ,  13 de Setiembre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. EDWAR JEANPIERRE SILVA ROJAS, de   27 
años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Cajamarca -  Cajabamba 
-  Cajabamba, Ocupación  Tecnico Contable, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio      Asent. H. Nueva Esperanza Comité 22 D Mz. A Lt. 2  - Villa 
Maria del Triunfo  . LA CONTRAYENTE        DIONEE KARINA RAMIREZ 
VERAMENDI, de     27  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Ancash - Yungay - Quillo, Ocupación  Secretaria, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio    Calle Las Alturas Asent. H. Nueva Esperanza Comité 22 D  Mz. 
A Lt. 2  -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la celebración, 
cuando exista algún impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición 
se formula  por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la nulidad 
del presente documento. Villa  María del Triunfo,  19 de setiembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

                SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA DEL 

TRIUNFO

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 
01-7220815 - 01- 4243136

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186 Seriedad y 

Garantía

DISOLUCION Y LIQUIDACION

EL TITULAR DE “INVERSIONES KELLY PERÚ 
E.I.R.L.” HA DECIDIDO, EL 11-09-2,024, SU 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN NOMBRANDO 
LIQUIDADOR A KELLY CECILIA PEREZ 
FLORES, CON DNI N° 40940474.

EL LIQUIDADOR


